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DI LA PROVINCIA, DE LEON 
A i i ñ ^ r e . N o i A OPÍCUL 

LSego ÓTEÍO loa É^Sorcs AlcaMts ̂  Sscfatanoa ís« 
ttbüa ÍÓB ni-aeíós dal ÍÍOÍ.ÍÍTÍ:; OÜ» cofi-Dapondafi el 
diatrito, di6iia!idíd& qué fi- ¿i*, KS •li^ü.plaf ea él 
litio ds eosílíinferfl. cíciiiie u;-xiv..\r.*wj bastó el fe* 

IiO."; ot'tTOÜtioa óGiíh.?t;.ji ¿a ÍJ-ÍHÍK .r.r los BÚLB-
f tóSé wl'ictioafiúoB orSciir.dM '̂inl-: para, uii csfinó* 
difuació:;, que deberá tdfiíicsr^c cao a año. 

.•¿VlUiFátiOLA. EDITORIAL 

Se «aacriba ca Ift liapítur* dó la Biíiütáeióii píosiacial, á î OMÍ'Ú;*: ¡I La;, diípciiiciúneá de las Autofid&des, excepto iae 
a ûo aeaíi a. instañcia da parte ño pobre, ÉC iiiiiar'.a* 

iíO cdatimsfl Rl triir.estre, S puasíM &] éeíüofitfo t 15 pt'jr-fflij ni ÍQÍ-, ;|r¿3 ojcíalBéi&tfi^ tóiiiiismo cualquier aauricio coñ* 
¡i üaf¿íótté &1 servicio ñccióñal qué dimabé dé las 

págiidaB td Bclicitíij la ü-a¿cfipci(Sa. i miamas; ló áe interés purticulaf pretio el pngo «de» 
h lautadó de SO céntimos dé peseta por cada linea dé 

Kúmcros aucltü¿ 25 céñtmios d? peseta. ¡i iaaorción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gucctn del día 24 de Octubre) 
PBESIDENCiA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . fcl Hay y la Keina Ro 
gente (Q. D. 0 . ) y Augusta Real 
Famil in c u n t i o ú a n siu novedad en 
s i l impovtaote saiuil . 

GOBIERNO DE PROVIN'OIA. 

Con esta fecha so eleva al Exce-
Jentisiico Sr. Ministro no la Gober
nación el recurso de alzatla Ín ter • 
puesto por D. Francisco Tabuyo, 
CouCejbl r,el Ayuntamiento dé V i -
l lamont i in , contra provideocia de 
este Gobiefuo que dejó sin efecto la 
suspens ión decretada por el Alcalde 
en el cargo de Secretario dé aquel 
Ayuntamiento á D. Ramón Velasco. 

Lo que se hace públ ico eu esto 
periódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art. '¿tí del Regla
mento de 2:2 de Abri l de 1890. 

León 23 do Octubre de 189?. 
El Oobcrñatlor íiHóHno. 

S e g ú n me participa el Alcalde de 
La Vesilla, el dia l a del actual se 
unió al r e b a ñ o del pueblo de La C á s -
dana, de dicho Ayuntamiento , un 
macho cabrio semental, pelo CarJi-
no, de 2 ú 3 anos, con cerneja en el 
lomo. 

Lo que se anuncia al público para 
quu la psrsona á quien so le hubiere i 
extraviado lo reclame ele dicho A l * ,' 
calde. ! 

León 22 de Octubre de 1897. ! 

fL'trcUÍtiréN 

Los S íe s . Alcaldes de esta proviu-
eia, Guardia c iv i l y demás agentes 
de mi autoridad, procederán ¡i la 
busca y captura del fugado do la 
Cárcel de Valmaseda (Vizcaya) Die
go Amador, natur.-.l de ftegocbc, de 
22 años , soltero, cestero, gi tano, es
tatura 1,620 metros; dimensiones 
de las manos 9 Ceutimetros ancho 
por 18 largo, de lus pies 23 cent i -
tuetros por ¡ 0 ; ojws y pelo negros. 

Casó de Ser habido lo pondrán á 
mi disposición. 

León 22 de Octubre de 189/. 
El Goliariládoí iatnriüo, 

F r ñ h c i s e ñ t ' a f ló i l 

Él Gofoenmdoí interino. 

El Alcalde de La Vccflla mo par t i 
cipa que por el vecino do cquel pue
blo D. Lázaro González, en la noche 
del 14 del actual fué encontrada en 
un prado de su propiedad una res 
vocuna, do dos años de edad, pelo 
rojo, de pocas c a r n é í ; sin señus par-
tieulafes. 

Lo que se anuncia al público para 
que la persona á quien so le hubiere 
extraviado la reclame de dicho A l 
calde. 

León 22 de Octubre do 189?. 
El Gohofüádor ititcrino, 

MINISTERIO D15 LA OOUIÍUNACIÓN 

SÍJÜSKCIlETAfíiA 

Sección (te Poíü ica 
Visto el recurso interpuesto por 

11. Manuel González Out ióf íez , A l -
calde-IVesidente del Ayuntarnieuto 
de Rediezmo, Contra ¡a providencia 
de ése Gobierno que declaró la n u 
lidad de la constitución do la Cor
poración municipal verificada el ! .0 
de Julio de 189.i, y que e l Coneejal 
proclamado en las elecciones que se 
Verificaron fln dicho año fue D. A n 
tonio González Gut iér rez de Vento-
silla: 

Resultando que en instancia fe- , 
Cha 2 de Julio del indicado año don { 
Ruperto Sunz t eca r r ió á V. S. ea i 
súpl ica de que declarase nula la : 
cons t i tuc ión del Ayuntamiento de 
Rodiezmo, que tuvo lugar en la se
sión celebrada el dia anterior, fun
dándose en que en vez da ser pose
sionado en su cargo de Conceja', el 
electo en las elecciones del 12 de 
Mayo del repetido áfio do 189o don 
Antonio González Gut ié r rez , vecino 
de Ventosilla, lo fué otro del mismo 
nombre y apellidos, vecino do San 
Mart in , que n i fué elegido ni pro
clamado Concejal; que la co.ifusióu 
de personas no podía existir por te
ner iguales nombres, toda voz quo 
lo mismo eu las papeletas de Vota
ción que en las actas do és tas y en 
los certificados de proc lamación , el 
Concejal electo aparece con la de
s ignac ión de su vecindad; que la 
sesión inaugural fué presidida por 
O. Francisco González Suá rez , quo 
era el que había obtetiido menos vo
tos, cuando le correspO'.;dia á don 
Antonio Moreno Diez, quo habia ob
tenido en su elección US votos, ma
yor n ú m e r o que ninguno de los pre-
sontes al acto, pues o! otro sólo 
tuvo 52: 

Resultando do una certif icación 
. del resultado de la votación y del 

usCi ut inio que eu las elecciones de 
quo se trata aparece h'iber obtenido 

, 115 Votos D. Antonio González Gu
t iér rez (Ventosilla), y de otra espe
dida por el Secretario del Ayun ta 
rnieuto de Rodiezmo que la indica-

^ da sesióü inaugural fué presidida por 
el referido D. Frascisco González 
S u á r e z , Concejal quo aparece haber 
obtenido mayor n ú m e r o de rotos, y 
en la cual sesión fué posesionado de 
su cargo D. Antonio González Gu
t i é r rez : 

Resultando que ese Gobierno e ü 
providencia de 10 del referido mes 
de Julio, de acuerdo coñ lo informa
do por la Comisión provincial , de
claró la nulidad de la c o n s t i t u c i ó a 
de dicho Ayuntamiento, y que el 
Concejal electo era D. Antonio Gon
zález Gut ié r rez de Ventosilla, y no 
otro del mismo nombre y a peilido do 
SauMartin de la Tercia, contra cuya 
providencia se ha interpuesto por 
D. Manuel González el presente re
curso, alegando que la cer t i f icación 
del acta exhibida estaba falsificada 
ó equivocada, porque no era igual á 
la or ig ina l del expediente general 
de la e lección; que exis t ía la pre-
Buoción de q u é el Cr.nceja! electo 
había sido Antonio González G u t i é 
rrez, vecino de Salí Mar t ín , porque 
fué proclamado candidato y elegido 
Concejal eu años anteriores al 95; 
quo la Junta do escrutinio que le 
e n t r e g ó la credencial y el A y u n t a 
miento que le dió posesión, par t ic i 
paban de la creencia general de que 
el Coneejal era el referido D. An to 
nio González , vecino de SJU Mar 
t i n , y que ese Gobierno, de spués de 
todo, no tenia facultades para resol
ver fobre la proclamación de los 

: electos, suplicaudo en conc lus ión 
que se revoque dicha providencia: 

Resultando de unas cert if icacio
nes que al recurso se acompafian, 
excedidas por el referido Secretario, 
que el D. Antonio González, de San 

, Mar t in , ha desempeñado el Cargo de 
Concejal del Ayuntamiento indica-

| do hasta el 1.° do Julio de 1895, por 
elección en las verificadas en 1891, 
poses ionándose nuevamente en este 
u l t i m ó dia por reelección en las del 
12 de Mayo del 95, y que el Conce
j a l D. Francisco González Suárez ob
tuvo en las elecciones anteriores á 
dicho año del 98 192 votos: 



iu,"i>i-ui*frl 

Hesultanda que en 8 de Octubre 
dei iifio ú l t iBO se remit ió por ese 
Gobierno otra recurso de D. Manuel 
tíocizález y otros veeins; de RüdiM» 
mu repfodueiendo el que queda re-
laeiouado, y áfiñdieado que V. S. 
hjibíu obligado al Ayuiitaaneato uOn 
floinuíiipaeiotiei y multas á cumpl i r 
su providencia, y i eocst i tuif de 
nuevo la Corporación eo forma que 
resulta ilegal y cont ra r ía A la no
luntad del vecindario: 

Considerando que el hecho de na 
habewe producido rec lamación a l 
guna contra D. Antonio González 
Gut ié r rez , vecino de San M a n i f i , en 
el tiempo transcurrido desde la pro-
c lamcción de Concejales hueta des
pués d é l a sesión inaugural de l . ° d e 
j u l i o de 1895, en la que so posesio
nó de su Cargo,demuestra que ál fué 
él elegido en dicho bienioj sin que 
baste á desvirtuarle el que en uñ 
certificado, no del acta de la vo ta 
c ión, que es el documento fehacien
te, cou el que D. Ruperto Sauz de
biera haber probado sus afirmacio
nes, siuo del resultado del eseruti-
i i io , aparezca con 115 sotos D. Añ-
tuniii tínezález Gut ié r rez (Ventosi-
Ha), puesto que no es fácil detef-
mii.ar si esta ú l t ima palabra, por la 
forma eu que está colocada, expresa 
una idea de apellido ó de lugaf , ü 
otra cualquiera: 

Considerando que en todo caso no 
era ese Gobierno la autoridad com
petente para resolver Sobre el resül* 
tado de ia elección en el particular 
de que se trata, sino la Comisión 
provincial , en la forma y plazo esta
blecidos eo el art. 3." y siguiente 
del Keal decreto de 24 de Marzo de 
1891, que en esa porte de la provi 
dencia reclamada han sido iof r iugi -
das por incumplimiento: 

Cousideraedo que eñ lo referente 
á la preeidencia do la sesión inau
gural del Ayuntamiento no aparece 
ninguna ilegalidad, por cuanto la 
ocupó el Concejal de mayor n ú m e 
ro de votos, conforme á lo dispuesto 
en el art. h'-i de la ley Municipal; 

S. M. el Rey (Q. I) . G.), y en su 
nombre ia Reina Regente del Reino, 
Be ha servido revocar In providencia 
apelada de ese Gobierno, declarando 
legainiente Constituido el Ayun ta 
miento de Uodiezmo eu la sesión 
que celebró el día 1.° de Julio do 
1895. y que el Concejal electo en d i 
cho bienio fué D. Antonio González 
( jut idirez, vecino de San Slartiu, el 
cual deberá ser repuesto inmediata
mente en su Cargo, cesando en él 
el quo en su lugar lo desempeña . 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del espediente. 

Dios guarde a V. S. muchos áfios. 
Madrid 16 de Octubre do 189? .= 

Ruíz y Capdepóu ,—Sr . Oobernadar 
c iv i l de León. 

COMISIÓN P K Q m C l A L DE LEÓN 

S e G r é i a r l a ^ S U m i i U s t p d s . 

¿íes de O t l u l n de ISS? 

Precios q u é la Comisión p rov in 
cia l y el Sr. Comisario dé Guerra 
de esta ciudad han fijado para el 
abano de les a r t í cu los dé suminis
tras militares que hayan sido fací-
litadas por las pueblos durante el 
precitado mes. 

ÁHicUlóS di SUtiiíítíSÍVijS, 
M» fedueeíón al sistems, métrico en 

su equíMlendia en rMímes , 

Ración de pande70 deeagra-
mos 0 90 

Ración de cebada de 6'9875 
l i t ros , 0 97 

Ración dé paja de seis k i l o 
g ramos . , . 0 27 

Li t ro de a c e i t e I 25 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 8 23 
Quintal m é t r i c o de l e s a . , . , 4 10 
Li t ro de vino 0 39 
Kilogramo de carne de vaca. 1 05 
Kilogramo de carne de car

nero 1 01 
Quintal mét r i ca de p a j a . . . . . 4 76 

Las euales sé hacen pilblieos por 
medio de este per iódico alicial para 
q u é los pueblos interesados arre
glen ¡i los mismas sus respectivas 
relaciones, y en euuipl i i r . i jnto da la 
dispuesto en él art. i ° d o la Real or
den-circular de Ib de Septiembre de 
1848, la de 22 de Mar ía de 1880 y 
d e m á s disposieiones posteriores v i 
gentes. 

León 18 de Octubre de 189?.—El 
Vicepresidente, Antonio Arr ió la .— 
P. A . de la C. !>.; El Secretaria, 
Leopoldo Garc ía . 

DELEGACIÓN DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON NEGOCIADO DE MINAS 

Primer trimestre de 1897-98 

En cumplimiento de lo dispuesta en el art . 28 de la ins t rucc ión de 9 de A b r i l de 1889, se inserta t caati -
nuación las relaciones de productos ca r r e spsnd icn t é al primer trimestre d«l actual ejercicio, presentadas por los 
caneesionarios de minas q u é figuran en la presente, á ñ u de que las d e m á s mineras puedan enterarse y expaner 
en la forma que estimen m á s conveniente el error ú ocul tac ión q u é en ella sé haya cometido. 

Esta acción deberá ejercitarse én el t é r m i n o de dos meses, á contar desde la fecha de la relación que sé 
trate de reparar. 

1 
7 

16 
2 
30 
3: 
38 
44 
45 
73 

101 
594 
669 

Nombres da las miBiiS 

Carmonda 
Sabero n ú m . 5. 
Anita 
Ramona 
Emilia 
Pastora 
Bernesga 
Florida 
ÜuiCa 
Ohimbo 
Manuela 
Carmen 
José 

Oláse 
de Síiaefal 

H u l l a . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Zinc 

SOMBRES HE LOS BÜESOS 

D. Manuel Diez CanseCO 
Sociedad Sabero 
Herederos do D. Solero Rico 
D. Manuel Iglesias.. 
El misma 
Saciedad Vasce-Léenesa 
Herederos de D. Solero Rico 
D. Ju l i án García 
Urtueta y compañ ía 
Sociedad carbooí fe rade Matallana, 
D. Vicente Miranda 
> Manuel Allende 

Real Compniiiii Asturiana 

Quintales iab< 
tncos eztráidos 

óü el 
trimestre 

8.910 
17.010 
15.213 
18.085 
18.085 
28.893 
13.000 
2.1l«0 

78.41)0 
14.360 

700 
360 

4.730 

Valer 
do loa guiuules 
]>roducidüsCQ el 

trítaéstre 

2.356 
8.505 
6.085 20 
7.234 
7.234 
8 . 6 « 8 
6.000 

:!29 60 
3 Í . 3 9 6 

7.180 
280 
144 

7.095 

importe 
del 2 por 100 

47 12 
170 10 
121 73 
144 68 
144 68 
173 37 
120 » 

6 59 
627 92 
143 60 

5 60 
2 88 

141 90 

León 16 de Octubre de 1897.—El Delegado do Hacienda, Alberto Estirado. 

Audiencia provincial de LeóB 

Verificado el sorteo que previeBe 
el art. 44 de la ley del Jurada, han 
sido designados para formar T r ibu 
nal en el Cuatrimestre que abraza do 
1.° de Septiembre i 31 de Diciembre 
del c.oniente año , los individuos que 
á Continuación se expresan: siendo 
la causa sobre robo, contra Diego 
López y Josefa Blanco, procedente 
del Juzgado de Valencia de D. Juan, 
la que ha de verse en dicho per íodo; 
habiéndose seflalado el día 22 de No
viembre p róx imo , á las diez de la 
m a ñ a n a , para dar comienzo á las 
sesiones. 

Cttleas de familia y vecindad 

D. Maoarlo MuBanes, de A l g a -
defe. 

D. Juan Mtifioz, de Fresno. 
D. José Manzano Pérez , de Val-

verde Enrique. 
D. Anastasia Navarro, de VSIS^ 

mandes. 
D. Francisco García Prieto, de 

Valaeras. 

D. Ceferlno González Garrido, de 
Valencia. 

D. Rogelio Panlagua, de Alvires. 
D. Ju l ián F e r n á n d e z , de Santas 

Martas. 
D. Angel Barrios, de Toral. 
D. Froiláu Cadenas Huerga, dé 

Cimanes. 
D. J e rón imo Morilla Gaiein, do 

Castilfalé. 
D. Ju l i án García , de Jovares. 
D. Eusebio H e rnández García , de 

Fresno. 
D. Pedro Marcas González, de 

Corvinos. 
D. Pu l i í a rpo AIvafez, de Cabreros. 
D. Marcelino Diez Villada, de Pa

jares. 
D. Miguel Alvarez, de Valdevim-

bre. 
D. Timoteo Valle Pérez, de Toral. 
D. Lorenzo Bermejo, de Reliogos. 
D . Z.carias Criado, de Matanza. 

Capacidades 
D. Rafael Re l lán , de Valderas. 
D. Niceto González , de idem. 
D. Santiago G u z m á u , de idem. 

D. Miguel García Alonso, de Gof-
doc Cilio. 

D. Pablo Pérez Valle, de Villade-
íñor. 

D. Claudio González, de Valderas. 
D. Juan Alonso Franco, de idem. 
D. Benito González, de San Ci -

bi ' ián. 
D. José Girón Gallego, do V i l l a -

quejida. 
D. Tomás García Borrego, do V i -

l lahornate. 
D. Nícasio González Gaitero, de 

Gerdencillo. 
D. Lorenzo Pablo del Valle, de 

Matadeón . 
D. Ambrosio Pérez García , d e V i -

iladeuief. 
D. Fidel González Garrido, ele V a 

lencia. 
D. Cesáreo González , de Valderas. 
D. Cayetano Es tébanez , de idem. 

SirPERNUJÍEBAMOS 

Cabezas de familia y vecítidiid 
D. Federico Nieto, de León. 
D. Cipriano Rodr íguez do idem. 



D. M i p é FéfBáBdez, da U ó a , 
O, Juan Alvarez, de í d e m . 

üíipncídmlei 
D. Peáro {¿obles Oariiñog, (léí .éóñ, 
D, Üfeffórlo Gu t i é r r ez , de ídem. 
Lo q ü e se hace público en este 

BÜLBTÍN uFieuLcn cuñipl imieBto del 
a f t . 48 de lu l é j Oitftda, 

Leóu 28 de Agosto deJSS ' í .—EI 
PfesideBte, Jnsé Petit ¡> Alcázar . 

* 
* * 

Verificado el sorteo que previana 
el art . 44 de la ley del Jurado, han 
sido desfgoadus para formar T r i b u -
sal eo el cuatrimestre que abraza de 
1.° de Septierijbre á 31 de Diciembre 
riel corriente a ñ o , los individuos que ': 
á con t inuac ión se expresan: siendo I 
la causa por rabo, contra Manuel 
flooziileg Marino y otros, proceden
te del Juzgado de La Bafleza, la que 
ha de verse en dicho per íodo; ha
biéndose señalado el dic 23 de No
viembre p r ó j i m o , i las diez de la 
ffiafiana, para dar Comienzo á las 
sesíonefl. 

Caletas de f a m i l i a y tec índad 
D. Domingo Arias Turrado, de 

Veli l la . 
D, Santiago Castellanos, de Ber-

ciunos. 
D. Juan Santos F e r n á n d e z , de t a 

Bafieza. 
C. Ceiestino Y á a e z Su t i l , de Ma

talobos. 
D. Diego González Guerra, de La 

Bafieza. 
D. Francisco Blanco Chamorro, 

de Laguna de Negri l los . 
D. Santiago F e r n á n d e z Fierro, de 

Pozuelo. 
D . Munnel Hodriguez Medina, de 

Pobladilra. 
D. Miguel Martinez Llanos, de La 

Baueza. 
D. Venancio Rodr íguez TOÍBÚS, de 

Pozuelo. 
D. .Magín Rodr íguez Pé rez .de A u -

dünzaR. 

D. Floreotino P í sabar ros Montes, 
de Al tóbar . 

D. Melchor Grande Forrero, de 
Soguillt*. 

ü . Francisco Fre i ré Perrero, de 
La Bañeza . 

D. Tomás Cabero Chamorro, de 
San Pedro. 

U . Jacinto Alonso Martiuez, do 
San Mar t in . 

D . Santiago Castellanos, de Ber- ( 
Cíanos. | 

D . Mariano Cas t año , de Moría. I 
D. Francisco Canto Baravito, de 

Eoperuelos. 
D. Ambrosio Juan Miguélez , de 

Ürdia les . 
Gaf ic idada 

1). Marcos Pérez González, de La 
Bañeza . 

U Juan (Tareía Franca, de La Ba
fieza. 

0. Bernabé Paz Beijú 'Md Ürdia les 
D. Cándido Prieto Cabero» ae San

ta María . 
D, Vicente tíonzúlez Víllazal , do 

La Bafieza. 
D. André s Castellanos Martínez., 

da San Pedro. 
D. Modesto l ío iz Onreio. de La 

Bafieza. 
D. Fél ix García Paz, de Urd í a l e s . 
D . Saatingo Quin tan í l l a , de La 

Mata. 
D. Bernabé Santa JXaría Pérez , da 

Herreros. 
D. Paulino Cadenas tierrero, de 

Cabafieros. 
D. Santiago Cenador Ares, de 

Tornefos. 
D. Narciso Castro Mar t ínez , de 

Mansilla. 
D . Domingo Cafio, do Piuiila. 
D. Pascual Vidal Castellanos, de 

Mansilla. 
D. Benito C a s t r o Mart ínez , de 

Qu in tan í l l a . 
KUPEltXCMERARlOS 

Oaltms d i familia y vecindad 
Q. Bartolomé floezález, de León. 
D , Bernardo Valero, de idem. 
D. André s Capdev iüa , de ídem. 
D. Rafael Bravo, de idem. 

Capacíaades 
D . Mariano Andrés Luna, de León . 
D . J o s é S á n c h e z Puelles, de idem. 
Lo que se hace públ ico en este 

BOLETÍN OFiciAten e u m p l i m i é n t o d e l 
ar t . 48 d é la ley citada. 

L e ó n 28 de Agosto de 189?.—El 
Presidente, José Petit y Alcázar . 

\yBKj'A.:JlENTOS 

A i m M i a i t M i l t i w í m a l M 
i í a g a i 

Tarifa de los anieulos que ha acordado gravar la Juiita municipal de-este 
AyíiotafBientii en la sasióa eelebrada del día 8 de O c t u b r é pura flubrír 
el déficit de 65? pesetas que resultan so el presupuesto ordinario for
mado y aprobado para el presente a ñ o eeonómieo de 1897 98: 

Alcaldía e m s l i t u t í m a l de 
l u c i l l o 

Se hallan definitivamente espues- j 
tas al públ ico en la Sec re t a r í a de ' 
este Ayuntamiento por t é r m i n o de 
ocho d ías , las cuentas muDicipaies 
correspondientes al auo e c o n ó m i c o 
de 18y5 á 96, para que puedan exa
minarlas los Contribuyentes del M u 
nicipio y hacer las reclamaciones 
que crean justas; pasado el plazo no 
se rán atendidas. 

Luci l lo Í7 de Octubre do 1897.— 
E l Alcalde, Kosendo Fuente. 
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*¡ligm 21 de Octubre de 1897.-
tario, Isidoro Garc ía . 

•El Alcalde, Juan Prieto.—El Secre-

A Icaldia conslítucional de 
E l Burgo 

El repartinjiento gremial de alco
holes y l íquidos para el corriente 
ejercicio de 1897 á 98, es tá de mani 
fiesto en la Secfetoria de este A y u n 
tamiento por t é r m i n o de ocho días ; 
durante suyo plazo podrán los Con
tribuyentes comprendidos en él ha
cer las reclamaciones que les Con
vengan. 

E l Burgo 20 de Octubre de 1897, 
— E l Teniente Alcalde, José Casado. ' 

Alcaldía conslilueíonaí de 
Ví l lamimr 

Terminados los repartimientos de 
arbitrios y alcoholes, formados por 
las Juntas respeetivas de este d is t r i 
to para el a ñ o económico de 189? i 
98, se anuncia su exposición al p ú 
blico en la Secretaria municipal 
por t é r m i n o de ocho diss, para que 
los contribuyentes en él Comprendi
dos puedan fiifmulár las reclama-
e íones q u é vieren Convenirles; pues 
pasado dicho t é r m i n o no les serán 
atendidas. 

Villamizar 19 de Octubre de 189?. 
— E l Alcalde, Eustaquio Sahilices. 

Alcaldía consíilncional de 
Quintana del Odslillo 

Por des t i tuc ión del q u é la desem
p e ñ a b a so halla vacante la Secreta
ría de este Ayuntaniiento, con la do
t ac ión anual de 825 pesetas, p a g a » 
das por trimestres vencidos. 

Lo que se anuncia al público pora 
que en el t é r m i n o de quince dias 
puedan los que se crean Con apt i tud 
para su desempeño presentar en es
ta Alcaldía las instancias doctsmen-
tadas en forma; teniendo en cuenta 
que transcuindo dicho plazo no se
rán admitidas. 

Quintana del Castillo 1? de Octn-
bre de 189?.—El Alcalde, Hermene
gildo F e r n á n d e z . 

Alcaldía conitilncional de 
Boñar 

No habiendo comparecido los mo
zos Segismuudo lludn'guez Diez, h i 
j o de Lázaro y Tomasa, y Só.steñes 
Rodr íguez Ordás , hijo de Emilio Ro
d r í g u e z y de Leocadia, n ú m e r o s 4 y 
25, respectivamente, del sorteo de 
este a ñ o , al acto de ingreso en Caja, 
no obstante haber sido Citados al 
efecto en debida forma con arreglo 
á la ley, se lia instruido el oportuno 
espediente con sujeción á las dis
posiciones de los a r t í cu los 105 y si
guientes de la vigente ley de Ueem -
plazos, por orden de la Comisión 

mixta de Reclutamiento de esta pro
vincia , y por Sus resultados les ha 
declarado prófufus esta Corporación 
coa la condena coasiguiente de gas
tos, ú tenor de las disposiciones l a -
gules. 

En tal concepto so les l lama, ci ta 
y emplaza para que Comparezcan 
inmediatamente ante mi autoridad, 
á fin de ser remitidos á disposición 
de la Comisión mis t a ; apercibidos 
de ser tratados, en caso coutr í i f io, 
con todo el vigor de la ley. 

Y por lo que afc.ta al buen servi
cio del Estado, y cumplisi ionto de 
las leyes, ruego y encargo á todas 
las autoridades y sus agentes se sir • 
van procurar la büsc» , captura y re
misión á esta Alcaldía de tos men
cionados prófugos para su presenta
ción á disposición ilu la Comisión 
mis ta do Reclutamiento de esta 
provincia. 

Roñar 15 de Octubre de 1897.—El 
Alcalde, P. I . , Santiago Graudoso. 

Las señas de dic/ios mozos son Ifts 
siguienlis 

Segismundo Rodr íguez Diez, edad 
19 años , estatura 1,(510 metros, pele 
negro, ojos ídem, nariz regular, bo
ca grande, barba l a m p i ñ a , color 
bueno. 

Sostenes Hodriguez Ordás , edad 
20 afics, estatura 1,050 metros, pelo 
negro, ojos cas t años oscuros, nariz 
grande, boca regular, barba negra, 
color moreno. 

Alcaldía consíilncional de 
Gradr/cs 

S e g ú n me participa D. Ildefonso 
Valladares, vecino de Carbajal de 
Rueda, en su casa y bajo su custo
dia se hallan dos Cabras que el día 
12 del eortionte al anochecer se re-
unichu. en la vega de Bofiar á Otras 
varias que el mismo t ra í a Compradas 
de la feria de dicha v i l l a . " 

Lo que se hac« públ ico por medio 
del presente anuncio, á l in de que 
llegando A conocimiento del d u e ñ o 
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pUida presentarse i .-écdgefiás, pre
vio pagó dé l u i gastos, 

Oíafleíes 19 de Oi-tubte aa 1897. 
= El Alcalde, Manuel Nicolás . i 

Segiia me pameips Adfioho Y u - j 
guef-M, vceiíio iie Valpofqüefo, el 
dia la del eiiffieñtc cBi'.s, del ferial da I 
ganailo de la v i l la do Bofiar, es le ;' 
ex t favió unn BOTIÍ!1& da tres súws de ; 
edad, pelo rojo, pequeilo, los astas j 
i&clinftdü» hacia iidelunte, la Cola UD ¡ 
pees aoftads. 

Lo qua se hace público pof m«dia 
del preifeote anuncio, suplicando a 
la persona eti cuyo poderse encuen
tre dé ¡i esta Alcaldía el oportuno 
aviso pura bacerlu al interesadu. 

Qtadcfes l & d e Octubre do 180?. 
— E l AlCaldn, Manuel Nicolás . 

A kaldia constitucional ¡ti 
Qitijitanil/a de Somott 

t'nt renuncia del que lu defieiflpe-
Baba eU propieilad so balín Vaeu&ta 
la pla?.¿ de Secretario do este Ayun» 
tartiier.tij, di.tada con 760 pesetas 
asuales y ioti la obligación de des
e m p e ñ a r los cargos que marca el 
capitulo V de la ley 4íunté¡pal. 

Los aspirantes p reseo ta rán las so
licitudes con los dernás documentos 
prevenidos por la ley, en esta AlCaU 
día, hatta el día 0 de Noviembre 
p iós in .o ; t iunscumdo este plazo SO 
serán admitidas. 

Q m u t a n i ü a de Somoza 17 do Oc» 
tnbre de 1897.—El Alcalde, Gabriel 
Prieto. 

Alraldia constitucional de 
C i i t i c rn t 

Ei Ayini ta iniento que tengo el 
honor de presidir en ¡sesión de hoy 
acordó que la loria titulada de «Santa 
Catalina., que desde iictnpo inme
morial í(i lia venido ci lcbnindo c u 
la vil la do Soü' iba, en esto Mun ic i 
pio, el '¿i de Koviembfe, tengo l u 
gar en lo sucesivo los días 24 y ¿5 
del eJcpr-^adu mes, teideudo por 
principal objeto la venta de ganados 
Vacuno, lanar, cabrio y de cerda. 

Lo que i.-c i,nui;cia en esto per ió
dico otícial para conociniieiity del 
público. 

Cistierna 16 de Octubre de 1897.--
El Alcalde, tzequiel fernándev. . 

iUcald-tá conslilncional Ai 
Cuadras 

i íabiendo terminado el contrato 
con el que la Venia dosernpeüanOo, 
se halla vo'cante la plaza do Médico 
de benelieeiicía de esto .Municipio, 
con el haber anual de 500 pesetas y 
la obligación do asistir á 60 familias 
pobres. 

Los licenciados en Medicina y C i 
rug ía que deseen o p t a r á dicha pla-

23, presentar.-in las solicitudes do* 
cumootadasen la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento en té rmino de qu in 
ce d ías ; pasados los cuales se pro
v e e r á , 

Cuadros 17 de Octubre de 1897.— 
El Alcalde, Isidoro Gouaáloü. 

A kaldia constitucional ixc 
Val á t S i n l a r m o 

S e g ú n parte que me han presen
tado D. Alejandro Mart ínez y don 
Santos de Cabo, vecinos de este pue
blo, el día 9 del actual se ausentaron 
de sus casaf, féspen t íva taen te , sus 
hijos Juan H a t t í n e í Navedo y San
tiago de Cabo Cordero, sin que has-
ta la (echa so sepa su paradero. 

Se ruega y encarga ¡i las autor i 
dades, así civiles como adminis trat i 
vas, procedan en «us respectivas j u 
risdicciones á la bUsCa y captura dñ 
los expresados i ó v a n e s , los Cuales, 
caso de ser habidos, los d e t e n d r á n 
y o rdenarán su conducc iónáes t a A l 
caldía pafa hacer de ellos entrega á 
sus padres, que los buscan. 

Val de San Lorenzo 20 de Octubre 
de 1897.—E1 Alcalde, José Nis ta l . 

Señas de dichas mozos 
Las del Juan, polo castalio, ojos 

negros, cejas idem, edad 22 aíios, 
cara redonda, barba l ampiña , Colof 
bueno, nariz afilada, boca regular; 
viste pan ta lón , chaqueta y chaleco 
de p a ñ o , cun boina color café, y las 
del Santiago, pelo negro, ojos y ce
jas al pelo, barba ninguna, edad 18 
anos, color moreno, boca y nariz re
gulares, el cual viste pan ta lón , cha» 
queta y chaleco de paño negro, con 
zapatos de becerro y boina negra. 

distri to de la Audiencia de esta Cor
te, ss atuufcia la muerte intestada 
do D. Juan (Jarcia Habana], natural 
de l a §eca , Ayuti tamieuto de Cua-
dtos, en la provincia dé León, v i u 
do, empleado, do 65 aflos do edad, 
hijo de Santiago y de Vicaata, ve 
cino que fué de esta Corte, cuyo fa-
l léoimiento tuvo l u g a r en dicho 
pueblo da La Seca el dia ¡,6 da 
Agosto del corrieuto aflo; y en su 
consecuencia, se llama á tos que se 
crean con igual ó mejor derecho que 
los presentados en el j i i ic io flenero-
so Oafcía y Darcía . sobrino carnal 
del finado, y l ia r la Maftíoez Sarcia, 
sobrina también del mismo en igual 
grado, para que comparezcan á re* 
clamarlo dentro de tfeinta d í a s . 

Madrid 15 do Octubre de 1897.— 
El Actuario: Ante m i , Pulgeneio 
Muzas.—V." B.°: Guitón. 

D. Antonio Marcos, Juez municipal 
de esta ciudad. 
Hago saber: Que ea el j u i c io de 

quo se hará mención ha recaído sen» 
, ten ció cuyo encabezamiento y parte 
; dispositiva dicen: 

tSenUncia ."Fu la ciudad do León, 
: 4 dos de Octubre de m i l ochocientos 
i noventa y siete; el Sr. D. Antonio 
' Marcos, Jue8 municipal de la niis-
: toa: Visto el precedente juicio ver

bal celebrado á instancia de D . ' Con-
j cepción Pinto, viuda, vecina do esta 
; ciudad, contra 0. Buenaventura Mar-

JUZGADOS 

Cédula, de citación 

Kl Sr. Juez de ins t rucc ión de és ta 
ciudad y su partido, en providencia 
do cst". día, dictada cu causa por 
sus t racc ión de una vaca y allana
miento do morada, acordó so cite y 
llame por t é rmino de diez dias-A A n 
tonio González Delgado, vecino de 
Villadaugos, hoy en ignorado para
dero, para que en el expresado t é r 
mino comparezca en este Juzgado 
y su sala de audiencia ú prestar de
claración eo dicho sumario-, bajo 
los apercibimientos ne la ley de Ün-
¡aiciamientu cr i tníoal . 

1' i fin de que la acordado tenga 
lugas, espido la preseute cédula en 
León ú T i de Octubre do ¡897 .—El 
Actuar io , Francisco Rocho. 

Edlclo 

Eu v i i t u d de providencia dictada 
con fecha 13 del corriente mes por 
el Sr. Juez de primera instancia del 

tiuez, vecino de Llamas de la Ribe • ! 
i 

ra, declarado en reheliHa sobre, pa- \ 
go de ciento Cuarenta y cinco pese- ; 
tas setenta y cinco cén t imos , por ! 
trabajos que le p t e s tó D. Eugenio j 
Cantero, marido de la'demandante, ! 
y seis peísetas diez cén t imos porgas- \ 
tos de otra demanda, por ante l i l i , ; 
Secretario: dijo. • 

Ka lio quo debo condonar y cnu- \ 
deno en rebeldía ¡i D. Buenaventura ' 
Martinez si pago de las ciento c iu - ¡ 
cuenta y uña pesetas ochenta y c i n - j 
Co cén t imos por que lo ha deroan- ! 
dado i ) . * Concepción Pinto, y cu las \ 
coatas de esta ju ic io . ! 

Asi delinitivamente juzgando lo ! 
pronunció , inamíó y l i r m ó e l expre- ; 
«a-io Sr. Juez, y cer t i " -o .—Antonio ! 
Marcos.—-Ante mi , . .uriquo Zotes.• i 

V pafa publicar en el BCLKTÍN OH- ' 
ciM.de la provincia, mediante la re- j 
bcldia de U. Buonavcntui'a Mar t i - j 
nez, se . i el presento en León á '• 
dos do Octubre de mi ! ochocientos I 
noventa y siete.—Antonio Marcos. •! 
" - A n t e m i , Enrique'/.oles. ¡ 

JMjaia mtiñíeipnl de 
OasmUerm 

Pop dafi iñciéa d d q m la d e s é m -
peflabn se halla vacante la á e c r e t a -
t í a dé este Juzgado tnuf.icipal, la 
cual ee anuncia al . público por el 
t é ronoo de quince d ías , para que 
los aspirantes ¡i ella puedan presen
tar sus solicitudes docomeutadas en 
esto Juzgada dentfo de dicho t é rmU 
no, y será provista s e g ú n dispooo el 
Reglamento de 10 de Abr i l de ¡871; . 
empezando ¡i contarse el plazo desde 
q u é aparezca inserto el presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Castfotierra de Vairnadrigal á 20 
de Octubre de 1897.—El Juez, Ra
món Santos. 

D. Pascual Garrido Pérez, Juez mu
nicipal del distr i to de Izagfe. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Ignacio Panlagua Pozo, vecino 
de Alvifes, de la cantidad de ciento 
treinta y cuatro pesetas y cincuen
ta céu t imos de principal y costas, 
¡i que fué condenada en inicio ver
bal c iv i l Higinia (jarcia Luna, vec i 
na de Alvires, se saca : i ptiblic» s u 
basta, como propia del finado Fabián 
Alonso, la linea urbana siguiente: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Alvires, situada en la calle Keal, 
Consta de planta baja y corral , sin 
precisar su ex tens ión : linda Oriento 
y Norte, casa de D. Germán Alonso; 
Mediodía, fragua de ios l ab rado íe s 
de dicho pueblo, y Poniente, la callo 
Real; tasada on doscientas cincuen
ta pesetas. 

El l ómate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado á las 
diez de la mafiana del día veinte de 
Noviembre del corriente a ñ o ; no ad-
luit ióudose posturas qno no cubran 
las dos terceras partes de la tasac ión , 
y sin que los licitadorcs consignen 
previaiLCiKü el diez por ciento de su 
impurtc. 

Advir t ióndosb que no consta la 
existencia do titnios de la Ruca des
cri ta, y el comprador habrá de su
plirlos por medio de ¡nformación po
sesoria, >let>iObdo confirmarse con 
certificación del acta do remate. 

Dado cu V'aMeni'TÍlla, termino 
municipal do Izugre, á veint idós de 
Octubre <lc ¡nil ochocientos noven
ta y siete.—Pascual Gar r ido .—Añto 
mi : Uemeír io G a r c í a . Secretario. 
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